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DIARIO POLITICO

P u n t o  d o  s u s e r i o i d A

En Madrid, en la Redacción y 
Administración, calle de la  B i­
blioteca, Q Ú m  7, entresuelo iz­
quierda dirigiéndase exclusiva­
mente a l Director propietario 
D . Guli.mrmo Autrán-

En provincias en las  princi­
pales librerías.

EnParis Jouaust et Siganx edi­
tores.

A Ñ O  V I I M A D R I D .— Ju e v e s  l a  de Ju lio  i 888 . N ú m . 2 .3 0 6

l A S  LIBRANZAS ESPECIALES
D H L G IR O  M Ü TÜ O

PARA L A  PRENSA PERIODICA

U n  deber de g ratitu d  y  de co rtesía  n o s 
p ro p orcion a la  sa tisfa cc ió n  de co n s ig n a r, 
p ara  co n o cim ien to  de to d a  la  p ren sa  p erió­
d ica , a s í  de M adrid  co m o  de p ro v in cias, el 
esq u is ito  ce lo , esp íritu  de equidad y  p ro . 
te c to r  in terés con  que h an  procedido los 
S r e s . D ire c to r  gen eral del T e s o ro , e l S u b ­
d irecto r p rim ero  de (Jjcho C entro  y  el In ­
te rv e n to r gen eral de H acien d a , S r e s .  A n ' 
drad e, S e rra  y  O y a , en la  so lu ción  d é lo  
que pudiéram os ca lificar d s verdadero caso  
de co n flic to , surgido con  m otiv o  de hab er­
se  negado e ! pago en las  o ficin as del G iro  
M u tu o , de las  lib ran zas esp ecia les  p resen ­
ta d a s  a l cob ro  por algu nos p eriód icos, en 
ra z ó n  á e sta r  d ich o s d ocu m en tos con  ev i­
d en tes señ ales de rasp ad u ras y  en m ien d as, 
y a  en e l títu lo  del periód ico  y a  en e l nom ­
b r e  del su scrip to r 6 tiem p o  de la  su scrip ­
c ió n .

N o hem os de e n tra r ah ora  en co n sid e­
ra c io n e s  que n o  son  del m o m en to , sob re  la  
c re a c ió n  de las  lib ran zas esp ecia les  del 
G iro  M utuo p ara  e l e xclu siv o  ob je to  de fa ­
c i l i ta r  e l pago de la s  su scrip cion es de los 
periódicos desde e l m ás in sig n ifican te  pue­
b lo  de la  P e n ín s u la . L o  que ún icam ente 
d irem o s á este  re sp ecto , es que d esg racia - 
m en te  la  creació n  de esas  lib ran zas esp e­
c ia le s  n o  h a  ofrecido lo s resu ltad os y  v e n ­
ta ja s  que se  persegu ían  en beneficio  de la  
p ren sa  y  de los susci ip tores.

E s  n u estro  ob je to  ú n ico , en  la  ocasión  
p re se n te , señ a lar un o de lo s  in con v en ien ­
te s  y  p eligros de e se  s is te m a  de g iro s , y  la  
so lu ció n  que para rem ediarlo h a  sido p ro­
p u esta  p o r lo s  citad os C entros al S r .  M i­
n istro  de H aciend a.

Sab id o e s  que la s  lib ran zas esp eciales 
p a ra  pago de su scrip cion es á  la  p ren sa  p e­
riód ica  se  expenden en los estan co s de to ­
dos lo s  pueblos de la  P en ín su la  é is la s  B a ­
lea re s  y  C an arias , y  que se  com ponen de 
d os p artes ; un a, la  que propiam ente puede 
lla m a rse  lib ran za que el su scrip to r env ía  á 
la  A d m in istració n  del p eriód ico , y  ésta  
p re sen ta  al cobro en la s  oficinas del G iro  
M ú tü o , y  o tra  que lleva e l m ism o nú m ero, 
y  e s  ta lón  de e lla , que queda de resguardo 
en  poder del su scrip to r  por s i su ‘*re extravío  
ó  se  d estruye la  p rim era , en cu yo  ca so  es 
cob rab le  com o aquélla .

A lg u n o s su scrip to res de m ala fe han he- 
c h o  un u so  indebido de d ichos d ocu m en tos, 
en v ian d o  un a de su s p a rtes  en  pago de 
su scrip ció n  á  un periód ico  y  la  o tra  p a r te , 
ó  sea e l ta ló n , á  o tro  p eriód ico .

N o sabem os de qué m an era  puede im ­
pedirse ese  abuso cuando un vecino  de V a - 
llad o iid , por e je m p lo , envía á  un p eriód ico  
d e M adrid la  p rim era p arte  de lib ran za  y 
u tiliza  la  segunda para p agar la  su scrip ­
ció n  de un periódico de B a rce lo n a .

E s to  e s  cosa  que corresponde a l e s tu ­
d io  de la  D irecció n  g e n era l del T e s o r o , 
aunqu e bien se n o s a lca n z a  que pudiera 
h a b er  un m edio de ev itar ese  m al.

E l  caso  que nos ocu pa e s  el de negarse 
e l pago en  la  oficina d e l G iro  M utuo á l i ­
b ran zas presentadas con raspaduras 6  en . 

m ien d as.
L a  fa lta  de costu m bre en el u so  de e s ta  

c la s e  d e g iro s  y  el d ejarse  a l su scrip to r el 
cu id ad o de e scr ib ir  en la  lib ran za el títu lo  
d el p erió d ico , el nom bre del in teresad o , el

pueblo de su resid en cia  y  e l tiem p o de la  
su scrip c ió n , h a  dado lu gar á  que en lo s  
p u eblos se co m etan  frecu entes equ iv oca­
cio n es al co n sig n ar e sto s  d ato s, y  la  oficina 
del G iro  M utuo de e s ta  C orte  adoptó la  
providencia  de rech azar tod as la s  lib ran zas 
que se p resen taban  a l cobro con  enm ien­
das ó  resp ad u ras, dando con o cim ien to  de 
e llo  á  los cen tro s superiores p ara  la  reso­
lu c ió n  que éstos consid erasen  conveniente 
ad o p tar.

Form ad o e l oportuno exped iente, y  
o íd as con deferente a ten ción  las  ob serv a­
c io n e s  que en la  D irecc ió n  del T e s o ro  é 
In terv en ció n  g en era l de H acien d a  expuso 
e l D ire c to r  de E l  E co N a c io n a l , S r .  A u ­
trá n , ha  sido elevada por d ichos cen tro s al 
S r .  M in istro  de H aciend a la p rop u esta  de 
un a solución  que com prende lo s térm in os 
sig u ien tes;

1.® N o será  pagada n ingu na lib ran za 
esp ecia l de la  prensa p eriód ica  que se p re­
sen te  a l cobro con señ a les  de enm iend as ó  
raspaduras s i n o  v á  acom pañada del co ­
rrespon dien te ta ló n  de resgu ard o.

2 .® L o s  su scrip to res  que al consignar 
en  la s  lib ran zas e l titu lo  d el periód ico y  los 
d e trá s  d atos que han de e sc r ib ir  en  e llas  pa­
decieran  a lgu n a equ iv ocación , podrán op­
ta r  por e l proced im iento  an terio r, ó p o r el 
de can g ear d ich as lib ran zas por o tras nue­
v a s  en la  m ism a expendeduría donde la s  ad­
q u ir ie ro n , com o e stá  establecid o resp ecto  
á  lo s p liegos de papel sellado que se in u ti­
liz a n  con  e rro res  6  equ ivocaciones de 
p lu m a.

A m bo s m ed ios nos parecen  m uy equ i­
ta tiv o s , y  con  la  d isp o sición  de e llo s q u e­
dará salvad o e l conflicto  y  resu e lta  una 
cu estió n  de g ran  in terés  p ara  los periódi­
co s  que tien en  detenido el cob ro  de lib ra n ­
z a s  desde h ace  m u chos m e ses .

L o  que h a ce  fa lta  ah ora  e s  que el s e ­
ñ o r M in istro  de H acien d a  resu elv a  este  
exp ed ien te  d e conform idad con lo  que le 
p rop onen  los C en tros d irectivos citad os y 
co n  la  u rg en cia  que e l caso  req u iere , á  fin 
de que la s  em p resas p eriod ísticas n o  su . 
fra n  m á s  p erju ic io s de dem ora en el cobro 
de su scrip cion es que n o  han podido hacey 
e fectiv as  p o r las  cau sas  expresadas.

LOS CONSUMOS

La ley do Presupuestos que anteayer publicó 
la  Gaceta, reforma la legislación vigente del im­
puesto de consumos en el sentido de que ios 
Ayuntamientos de ¡as capitales de provincia, 
los de Cartagena, Gijón y Vigo y los de las  de­
más poblaciones de mas de y-,;.000 habitantes, 
podrán ó no encabezarse por e l  mismo impuesto, 
peto no apelar al reparto vecinal.

En laa demás poblaciones serán obligatorios, 
como hasta ahora, loa encabezamientos, sin que 
los tipos del gravamen individual difieran do 
1,40 á 2 pesetas por habitante en loa pueblos de 
menos de 1.000 habitantes, de 2,90 á 3,50 en los 
de 1.000 á 5.000 , de 3,75 á 4,50 en los de 5.000 
á 8.000, de 6,50 á 7,5o en ios de 8.000 á 12.000 y 
de 8 ú 9  en los de 12.000 á 30.000.

L as poblaciones de Asturias, Galicia, Cana­
rias y demás provincias en que existan Munici­
pios cuya población esté diseminada grupos ó 
sldeas, se regularán por la  base de población que 
corresponda al mayor núcleo de los que compon­
gan dicho Muniuipio.

Para la  fijación de los cupos en las  poblacio­
nes menores de 12.000 habitantes, e l tipo no ex­
cederá de 9 pesetas, ni de 10 en las de 12.000 á
20.000, ni de l i  en las  de 20.000 á 30.000, ni de 
12 en las de 30.000 á 50.000, ni de 13 en las de
50.000 á 60.000, ni de 14 en las  de 60.000 á 70.000, 
ni de 18 en las de 70.000 á 100.000, ni de 20 en 
las  de 100.000 en adelante.

Los derechos para e l Tesoro sobre las espe­
cies, sobre ios cuales podran los Ayuntamientos 
imponer un recargo hasta 100 por 100, serán los 
señalados en estas doa Tarifas:

T A R IF A  L *

L a  Tarifa se refiere á estas clases de pobla­
ción:

H asta 5.000 habitantes, de 5.001 á 12.000, de 
12.001 á 20.000, de 20.001 a 40.000, de 40.001 á
100.000 y de 100.001 en adelante.

A si, correlativamente, pagarán:
Carnes vacunas, lanares ó cabrías muertas 

en fresco 5, 7, 9, 10 y 12 céntimos e l kilógramo 
respectivamente.—Id. en cecina ó saladas, 8, 9, 
10, 11, 12 y  15 céntimos. -De cerda, en fresco, 
id. id.—Saladas, l i ,  13, 15, 16, 18 y  20 cén­
timos.

A ceites: cada 100 litros, 8, 9 ,1 0 ,1 1 , 12 y 13 
céntimos.

Vinos de todas clases, id., 2 ‘50, 5 , 6 ‘25, 8‘75, 
10, y 12‘50.

Vinagre. ld„ 1, D 2 5 ,1 ‘4 0 ,1 ‘75, 2  y 2 ‘i0 .
Cerveza, sidra y  chacolí, id., 0 ‘90, 0‘95, 1 

I'IO , i ‘1 5 y  1‘25.
Arroz, garbanzos y sus harinas, cada 100 k í-  

lógraraos, 1,12, 1,12, 1,12, 1,15, 1,20 y 1.35.— 
Trigo y sus harinas, id., 1 , 1 , 1 . 1-Q5, MO y 1T5. 
—Cebada, centeno, maiz, mijo, panizo y sus ha 
rlBBS, id ., 0'30, 0‘30, 0‘30 0‘40‘ 0 ‘46 y O SO .-L o s 
demás granos y legumbres secas y  sus harinas, 
id ., 0 ‘20, 0'20, 0-22, 0 ‘23 y 0 ‘25.

Pescados de rio y mar, sus escabeches y con­
servas, cada kilogramo, 2, 2 , 4, 5, 6 y 8 céntimos 
respectivamente.

Jabón duro y blanco, id ., 7, 7 , 7 , 9 ,9  y 11 
céntimos.

Carbón vegetal, cada 100 kilogramos, 20, 20, 
25. 30, 30 y 30 céntimos.

üarbonde cok, id ., 5 , 8, 10, 1 5 .1 5 y 15 cén­
timos.

Conservas de frutas, cada kilogramo 5, 5 ,8, 
10, 12 y 12 céntimos.

Conservas de hortalizas y  verduras, id., 4, 4, 
6 , 8, lo  y 10 céntimos.

Sal, común, id., 9 céntimos en todas las po­
blaciones.

T A R IF A  2 . *

Palominos, pichones, codornices y otras aves 
similares en tamaño, cada pieza, 3, 4, 4 , 4, 4 . y 
5 céntimos respectivamente.—Cada pavo, 25 ,30
4 0 .4 0 , 5 0 y t 0  céntimos.—Cada capón, 12, Jó! 
15, 20, 20, 25 y  25 céntim os.—Cada faisán, 30, 
40, 46, 50, 56 y 60 céntimos.—Anades, perdioest 
gallinas, gansos, patos, gallos, polios y  demás 
aves caseras y  silvestres, liebres y conejos, cada 
pieza. 8, 8,1 0 ,1 0 ,  10 y 15 céntimos.

Aves trufadas, cada una 30, 30, 46,50, 55 y 60 
céntimos.—Conservas de las anteriores especies, 
cada kilogramo 12 ,15 , 20. 20, 25 y 25 céntimos.

Nieve, hielo natural y artificia!, cada 100 k k  
logramca, 0,84. 1,08, 2,16, 3,24, 4,32 y 5,40 pe­
setas.

Cera en rama ó manufacturada, cada 100 ki­
logramos, 16,80, 17,30,17,97, 18,40, i9 y  19,50pe­
setas— Estearina, parsfiua, esperma de ballena 
en rama ó manufacturada, id., 14,50, 15,10, 
15,70, 16,20, 16,80 y 17,30 pesetas.

Cada loo huevos 20 ceniimus en todas las  po­
blaciones.

Cada 100 kilogramos de queso 3,26, 4 ,35,4,36,
4.40, 5,50 y 6.70 pesetas.

Caaa 100 kilogramos de leche 2, 2,20, 2,30,
2.40, 2,50 y 3,20.

Cada loo kilogramos de manteca extraída de 
la  leche, 3 , 4 . 4,10, 4,15, 4,50 y 5.

Cada id- de paja de cereales, garrofas, hier­
bas ó plantas para los ganados. 5, 8, 10, 15 ,15  
y  20 céntimos.

Cada id . de leña, 15, 18,20, 2 5 ,2 5  y 30 cén­
tim os.

Bl Gobierno podrá autorizar á las  poblacio­
nes mayores de 200.000 habitantes la  modifica­
ción de las tarifas, cuando exista encabezamien­
to y  lo pidan al Ayuntamiento y la  Ju n ta  de 
asociados.

Laa especies que se consuman, almacenen y 
vendan en loa extrarradios de laspoblaoioneí de 
todas clases, no están sujetas á fiscalización 
administrativa, procediendo el adeudo de loa 
derechos que correspondan á las  que se consu­
man por medio de encabezamientos y conciertos 
obligatorios sobje la  base dei tipo medio de gra­
vamen individual que cotresponua á cada habi­
tante, cuyo señalamiento se hará tomando como

tipo medio individual e l 50 por 100 exactam ente 
del que resulte fijado á la  población.

No obstante, so autoriza e l establecimiento 
de fiscalización administrativa por medio de fie­
latos en los grupos de población que existan en 
los extrarradios, cuando la importancia de aque­
llos lo aconseje: esta concesión, que se hará por 
la  Hacienda á petición de los subrogados en los 
derechos de ésta y sus participes, ó por reo la- • 
mación de los habitantes do la s  expresadas zo­
nas, en cuyo caso la  recaudación se realizará 
eon arreglo á los derechos fijados en la  clase 
primera de población de la tarifa 6 tarifas que 
sean aplicables.

Se autorizará e l reparto vecinal en las  po­
blaciones de más de 5.0CM) habitantes cuando ae 
hayan intentado sia éxito el arriendo á venta li­
bre por tres años y los conciertos gremiales por 
uno, y se haya declarado imposible la  recauda­
ción directa, y en las menores de 5.000, cuando 
se hayan intentado esos medios y el arriendo á 
la  exclusiva por un año do los líquidos y car­
nes. E n  e l caso de emplearse e l reparto, será 
obligatorio e l encabezamiento gremial por loa 
derechos correspondientes á uno cuando menos 
de los grupos de granos y líquidos, haciéndose 
e l reparto por importe de los derechos de las  de­
más especies. •

E l reparto se formará tomando por tipo de 
gravamen individual el que haya servida para 
e l señalamiento del cupo, el cual podrá reducir­
se basta una quinta parte y aumentarse hasta 
el quintuplo.

Además de ponerse de manifiesto e l  reparto, 
se notificará á cada contribuyente la cuota se­
ñalada por medio de doble papeleta, y  las re­
clamaciones se harán ante la  ju n ta  repartidora, 
bien por escrita, bien en comparecencia verbal. 
Donde haya Administración subalterna de Ha­
cienda, e l Administrador y  e l Interventor serán 
Presidente y Secretario de la  Ju n ta , y e n  caso 
de agregación administrativa de un pueblo á 
otro, seguirán rigiéndose por los cupos que les 
corresponda como distrito rural y  tenían seña­
lado antes de su anexión.

Por último, los arrendamientos de consumos 
hechos á particulares continuarán inalterables 
hasta la  espiración del plazo porque hayan sido 
contratados.

ECOS POLITICOS

Porque los Srea. Sagasta, Vega de Armijo y 
Alonso Martínez conferenciaron anteayer en la  
Secretaria del Ministerio de Estado después de 
celebrado e l Consejo eon S . M., han supuesto 
algunos periódicos disidencias y disgustos entre 
los dos últimos señores.

Dicha conferencia tuvo exclusivamente por 
objeto el arreglo da la  estafeta y combinacióm 
de claves para que el S r. Alonso Martínez se 
comunique desde San Sebastián con los Minis­
tros que quedan en Madrid.

Ni más, ni menos.

Sa dijo ayer tarde que habia comenzado á 
instruirse procedimiento de oficio contra ol Se­
cretario Sr.M uzaay que habia sido suspenso en 
su cargo de Secretario judicial, por suponer que 
ha revelado algunas de lus diligencias sumaria­
les del proceso do la  calle de Fuenearral.

E s  muy probable que e l Jefe  dei Gobierno, 
S r . Sagasta, pase en San Sebastián el día del 
santo de S . M. ia  Reina.

E l Ministro de Hacienda no se moverá de 
Madrid en todo e l verano, dedicando todo sn 
tiempo á las innovaciones y reformas económicas 
que e l Gobierno ha hecho materia de su propó­
sito y  de su política.

Después de una detenida visita del Marqués 
de la  V ega de Armijo al hermoso templo de San 
Francisco e l Grande, dicho señor hadado las más 
enérgicas órdenes para que cuanto antes se abra 
al público aquella hermosa iglesia.

En los actuales momentos declaran los con­
servadores que su opinión es resueltam ente fa­
vorable á que por medio de una disposición le­
g a l, se lim itase la iniciativa de los periódicos en 
la  propagación de noticias sobre los procesos 
criminales, añadiendo á ésta algunas otras lim i-
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Ucionea que no están en e l Código vigente, aun­
que están en las bases del Código panal del se­
ñor Alonso Martínez.

Los conservadores están y  han estado sieai- 
pre dispuestos á restringir por todas maneras la 
libertad de la  prensa.

Precisamente se íes ocurre manifestar esa 
opinión cuando si se hace ahora la  luz en las  ti­
nieblas de un célebre proceso, es debido, sin gé­
nero ninguno de duda, á la  actitud de la  prensa 
periódica y  á la  publicidad de todas las diligen­
cias procesales y  de todos los rumores pú­
blicos.

Dice un periódico que es y a  oficial la  resolu­
ción del partido carlista de presentar candidatos 
en las próximas elecciones de Diputados provin- 
eiales, lo cual hace creer que tomarán parte 
también en las primeras elecciones generales de 
Diputados á Cortes.

Poco á poco vienen a l sistema cuya virtu ali­
dad y  bondad reconocen implícitamente.

A  propuesta dei Sr. Canalejas, dignísimo Mi­
nistro de Fomento, ha acordado e l Gobierno de­
clarar libre la  introducción del sulfato de cobre, 
medida reclamada por nuestro colega la  Crónica 
i e  Vinos y  Cereales, que habrá de abaratar e l 
tratamiento contra e l cuya terrible pla­
g a  h a reaparecido con caracteres alarmantes, 
como hemos dicho, en ios viñedos de la  cuenca 
del Ebro.

En la  reunión que los Comités del distri­
to del Hospicio y  de la  Universidad celebra­
rán e l sábado en el Circulo liberal conserva­
dor, quedará acordado presentar la  candidatura 
del Sr. D. Enrique Fernández Villaverde, para 
las próximas elecciones provincialeso.

Dice anoche un periódico;
«El Sr. Capdepón ha celebrado hoy una con­

ferencia de tres horas con e l  Presidente de la  
Comisión de Códigas y  Director de Gracia y  Jus­
ticia de aquel Ministerio. Han discutido exten­
samente las variaciones que deben hacerse en 
los proyectos de Código penal, ley de Enjuicia­
miento criminal y  agrícola, pendientes de infor­
me en aquella Comisión, y  después de acordar 
en principio algunos puntos esenciales, ae ha 
acordado la  forma en que deben corregirse de 
nuevo para presentarlos á las Cortes cuando se 
reanude la legislatura.

£1 Sr. Capdepón, según nuestras noticias, no 
quiere hacer uso del art. 89 de la  Constitución 
que le autoriza para que, con las modificaciones 
convenientes, lleve á Cuba y  Puerto Rico las le­
yes promulgadas en la  Península. Respetuoso 
con el Parlamento y  decidido á que esas leyes 
sean obra de todos los partidos y  respondan á los 
fines más elevados, renuncia á esa facultad y  á 
la que le otorgan las leyes de presupuestos: sólo 
en lo que exija el Gobierno y  buena administra­
ción de las Antillas, legislará por decreto.

Entre otras reformas que tiene en estudio 
figura la  separación de lo civil y  criminal en Cuba 
y  Puerto Rico, la  supresión de la  categoría de 
ascensos en los Juzgados, y  la  unidad de una 
clase de Magistrados, en las Audiencias.

L a  Gacííapublicará mañana un decreto man­
dando que todo nombramiento del orden judicial 
y  fiscal vaya acompañado de laa correspondien­
tes hojas del servicio. L a  Comisión revisorala 
compondrán: e l Presidente de la  Comisión de 
Códigos, e l Director de Gracia y  Justicia de Ul­
tramar y  un representante del partido conserva­
dor, que lo será el Sr. Tida ó el Sr. Bravo.»

Leemos en un colega:
«Se dice en Salamanca que el Obispo ha sus­

pendido á dos caDÓnigos que disintieron del pre­
lado en la  votación de penitenciario, la.cual está 
dando que hablar todavía.»

Novísimo sistema de justicia.
A l que disienta de mi opinión lo suspendo y  

en paz.
Y  eso que e l Sr. Obispo de Salamanca salió 

triunfante con su p rin itioo  candidato, que si no, 
pobres canónigos.

No queda cabildo en Salamanca.

TELEGRAMAS
D E  L A  A G E N C I A  « F A B R A

B E R L IN  10 .—Según  d ice L a  G aceta d e  la  A lem a­
nia élel N orte, e l  V icea lm iran te  Conde de M onta ha 
sido nom brado para rem p lazar a l je fe  del alm irantaz 
go, perm aneciendo provisionalm ente de Je fe  de Ja  es­
tac ió n  naval del m ar del N orte.

E l  Conde de M snts h a  sido nom brado al m ismo 
tiem po A lm iran te , C om andante en  je fe  de la  m arina.

E l G eneral A lbedyll será  nom brado Com andante 
en  je fe  de un cuerpo de e jé rc ito .

J l I G en era l H duke h a sido designado p ara d esem ­
peñar las fu ncion es de Je fe  del cu arto  m ilitar del E m ­
perador G u illerm o en  reem p lazo  del G en eral A lbe- 
o y ll.

P A R IS  t t . —A noche se  v erificó  un gran  ban qu ete 
en  e l H otel C on tin en tal con  asiste n cia  de aoo perso­
n a s, para ce le b ra r  la  abo lición  de la  esclavitud en  el 
B rasil.

E n tr e  o tro s  h o m b res p o lítico s asistie ro n  los seño- 
re sG o b le t, S ch o e ich e r , M eline, F e r r y  y  Ju lio  Sim ón.

E l  M in istro  de N egocios e x tra n je ro s , S r .  G o b let,

o  de E stad o  de Rom a 
ón de la  ley  de garan-

pronunció un d iscu rso  haciendo calurosos e lo g io s  de 
la  m edida tom ada por la  P rin ce sa  R eg e n te  del B rasil, 
fe lic itan d o  al E m p erad o r D . P edro y  4  toda la  fam ilia

^ ""^ A r I s  I I . — C onform e se  h ab ía  anunciado, e l G e­
n era l B ou lan g er llegó 4 P a rís  an och e 4  la s  once .

A lgunos curiosos le esp eraban  en  la  estació n , na- 
bién d ose oído g rito s  d e viva Bou langer.

N o hubo ningún incidente.
L a  m anifestación  fu é  poco num erosa.
r iE N A  I I . — Seg ú n  n o tic ias de 1» fro n tera  les ru­

sos están  llevando 4 cabo form id ables o b ras  de to r ti-  
ficación  en Polon ia, y  p articu larm en te en  las inm edia­
cion es de V arsov ia . , ,

P A R IS  r i . — U  prensa ca tó lica  a ta ca  du ram ente la  
cond ucta del G obiern o  italiano p a ra  con  la  San ta  
Sede.

E l  ú ltim o acuerdo del Conse 
e s  consid erad o com o una violas: 
t ia s , la cual d icen  s e  tra ta  de red u cir 4 la  nada.

V IE N A  I I . —L o s periódicos ru sos continú an  cen- 
surando d u ram ente la  cond ucta d el R ey  M ilano de 
S u iz a  para con  la  R ein a  N atalia.

Seg ú n  ias n o tic ia s  de B elgrad o, e l partido rusofilo 
está  resu elto  4  defend er 4  la  R ein a  h a sta  e l ultim o 
extrem o.

E s  esp erad a en  esta  cap ita l la  P rin c e sa  L le m e n tin a  
de O rlean s, m ad re d el P rín cip e  Fern and o d e B u lgaria .

D ícese que viene aquí con  o b je to  de rev elar las in­
dignas m aquinaciones qu e se  e s t in  iragu aado por 
a rro ja r  4  su h ijo  del T ro n o .

P U E R T O  R IC O  10.—H oy h a  salido de e s te  puerto 
e l v a p o r  co rre o  d e la  C om pañia T ra sa tlá n tic a  A s ío h io

H A YA  IX .-S e g ú n  un d esp acho d e B a ta ú a h a  
esu ltad o  una insu rrección  en  la  prov incia  de Ban tan .

L o s  rebeld es saqu earon  u n a aldea, dando m u erte  4 
v arios eu ropeos y  4 los indígenas.

Se  atribu ye m u ch a gravedad 4  este  h ech o , porque 
re v e la  laa m alas d isposiciones de los n a tu ra les, r e s ­
p ecto  de les autoridad es holandesas.

L O N D R E S  I I . —Seg ú n  un despacho de Soaq u ín  e l 
M adhí h a  dirig ido una c a r ta  4  su  lu g arten ien te  O s- 
m an D igm a, confirm ando la  p resencia  de un je fe  b lan ­
co  (que s e  supone ser el eu rop eo E m in -B ey , qu e com o 
es sabido se  halla a l serv icio  de E g ip to ) en  la  provm - 
c ia  de B ab r-ei-G azal.

Añade que d ich o  je fe  h a  adelantado tre s  jornadas 
en  d irección  4 K h artum .

E l  M ahdí, alarm ado con la  p resen cia  en  su s domi­
nios de este  b lanco , h ace un llam am iento 4 su s patida- 
rio s  para com batirle .

N U E V A  Y O R K  i i . — L o s_te leg ram as de M éjico 
consid eran  seg u ra  la  reelecció n  a e l S r .  D íaz para e l 
cargo  de P resid ente d e aqu ella  rep ú blica .

P A R IS  I I . — E n  la  m a y o r  p a r te  d e  lo s  m e r c a d o s  de 
v in o s  de F ran cia  ae n o ta  b a s ta n te  ca lm a .

E n  el de P a rís  se  ad v ien e  alguna firm eza, á  pesar 
de la  llegada de varias rem esas de vino e x tra n je ro , y  
p rin cip alm ente español.

L a s  n oticias so b re  la  próxim a vend im ia en F ra n c ia  
son cada día m in o s o p tim istas 4 cau sa  de la  aparición 
en los viñedos de las en ferm edad es crip tog é nicas y  de 
la  p ersisten cia  del m al tiem po. S in  em barg o , no hay 
todavía m otivos b astan tes p ara  te m e r una co secha  
m aia.

E s ca sa s  ventas en los m ercados de los d ep artam en ­
to s  d e l M ediodía.

SAN P E T E R S B U R G O  i i . - L a  cuestión  re la tiv a  a ! 
divorcio de los R e y e s  de S e rv ia  sigu e ocupando p refe­
ren tem en te  la  atención  pública.

L o s ru sos tom an, com o es n atu ral, partido por la  
R e in a  N atalia.

Según  afirm a e l  periódico G ragdam ne, e s ta  señora 
tie n e  la in ten ción  de venir 4  reru g iarse 4  R u sia  en 
com pañía de su  h ijo , que e l  R e y  M ilano q u iere  a r r e ­
b a ta r  del lado de su  m adre.

L O N D R E S  t i . - T h e  D aily T e ltg ra p h  d ice esta  
m añana que las autoridades a lem an as, ta l vez p ara  no 
d isg u star 4 R u sia , se  niegan a acced er 4 los deseos del 
R e y  de S e rv ia , qu e piden la  estrad ición  de su  h ijo , 
qu ien  com o es sabido, se  en cu en tra  e n  V ieabaden al 
lado de su  m adre la  R e in a  N atalia.

Añade qu e A lem ania ob ligaré solo a i joven  P rín cip e 
4  se lir  del te r r ito r io  del Im p erio , sin  to lera r que le 
acom pañe ia  R ein a .

P .áR IS  u .—U na v io len ta  tem p estad  h a  ocasionado 
en  e l H avre v arios sin iestros m arítim os.

P A R IS  I I . —  N oticias d irectam en te recib id as de 
S trasb u rg o  y  de M uihouse h acen  p rever nuevas dis­
posiciones encam inadas 4 sep arar a la  A lsacia-Loren a 
de F ra n c ia . E n tre  d ichas disposiciones p arece qu e 
figu ra la  de ce rra r  rigu rosam en te la  fro n tera  á los 
v ia jero s  de com ercio . T am b ién  p are ce  qu e se  tr a ta  de 
im pedir en abso lu to  la  en trad a de p eriód icos fr a n ­
ceses.

T O L O N  I I . - D espu és de c in co  d-'as de debates 
a n te e !  T rib u n a l co rreccio n a l, é s te  h a  declarado ab- 
su elto  4 M r. V illen eu v e , r ico  p rop ietario  d el dep arta­
m ento  del V o r , acusado de vend er vinos envenenados 
y  bebidas qu e contien en  m aterias n ociv as, qu e o r ig i­
naron un lú m icid io  por im prud encia; pero  le  h a  co n ­
denado por golpes y  h erid as 4  la  pena de vein te  días 
de p risión  y cien fran co s de m ulta.

P A R IS  t i . —Un despacho oficial de L a  H ay a  anun­
cia  serio s desórdenes en A n jer (Isla  de Jav a).

M ientras q u e  lo s  fe fes  eu ropeos estab ao  de paseo, 
las p u ertas de la  prisión  fu ero n  violentadas y  cortadas 
las com u nicaciones te legráficas.

Man salido co n tra  los reb eld es fu erzas d el e jé r ­
cito.

O tro s  despachos de la capital (B atav ia) dicen qu e 
los in su rrecto s  asesinaren  4 un resid en te , su m u je r  y 
d os h ijo s , un europeo y  cu a tro  em pleados.

E n  un en cu entro  que tu vieron  después con  U s tro ­
pas, los indígenas in su rrectas fu eron  d esh ech o s, de­
jando n aeve cad áv eres en e l cam po.

V I A J E  R E G I O

Durante el viaje de la  R eal Familia, ésta ha 
sido cumplimentada y  agasajada en todas las 
estaciones del tránsito, á pesar de su deseo de 
no producir m olestias. Los tradicionalistas de 
esta capital, corteses, aunque menos expresivos 
qne e l año último. E l Presideute de la  Diputa­
ción de Guipúzcoa ofreció sus respetos á lo® 
Augustos viajeros en Zuinárraga, llegando á 
San Sebastián eu e l salón Regio, acompañando 
á S .  M., que le prodigó muy cariñosa acogida. 
L a  Reina Regente hizo su entrada eu un landeau  
abierto, ¡levando en brazos al Rey niño; á su iz ­
quierda la Princesa Doña Mercedes, y  enfrento 
la  Infanta Doña Teresa y  la  nodriza. Bu la  esta­
ción de la  vía fercea, en la  avenid» de la  L ib er­
tad 7 paseo de la  Concha, que ostentaban lu jo­
sas colgaduras, fué objeto ía  Real Familia de 
grandes aclamaciones de la  muchedumbre. Bl 
ruido de laa campanas y  e l  de los cohetes se 
unían á estas pruebas de entusiasmo.

L a  comitiva, pasando por un arco levantado 
por e l vecindario, se dirigió directamente á 
A y e t e .

L a  Infanta doña Eulalia, delicada de salud, 
ha viajado en cama.

B l Infante D. Antonio entró en la  población á 
caballo, detrás del coche real.

San Sebastián está animadísimo con la  veni­
da de la  GorVa.—Aguilar.

San Seiaslian  l l ( 3 ‘4 0 t .)
Ha fondeado e l vapor Ftrrolano conduciendo 

la  caseta de baños para la  R eal Familia.
Mañana, á las  tres de la  tarde, recepción ge­

neral en e l Palacio Municipal.
E l Infante D . Antonio saldrá mañana para el 

extranjero, regresando en los primeros días de 
A gosta .

E l Sr. Canalejas h a salido para M adrid.— 
Aguilar.

E l tren real ha llegado á San Sebastian con 
treinta minutos de retraso. L a  causa ha sido el 
que, á pesar de las órdenes comunicadas, ha h a ­
bido que retrasar la  marcha para que S . M. re­
cibiera las entusiasmadas manifestaciones de 
los puebla® tránsito.

E T . . I  G F l I T V r E J T V r

D E  L A  C A L L E  D E  F U E N C A R R A L

A  las ocho de la  mañana de ayer e l Sr. Mu­
zas se presentó en ei despacho del banquero se­
ñor García Caiam arte para averiguar e l núme­
ro de veces,_ según ae dijo, que habia cobrado 
letras la señora de V arela, y  que parece resultó 
fueron tres.

A l a  misma hora los Sres. Peña y  A lix  se 
constituyeron en e l local del Juzgado de guar­
dia. A  las once ambos señores trasladáronse, 
acompañados de dos alguaciles, á  la  casa núme­
ro 9  del Postigo de San Martín, donde vive la 
Condesa de M., amiga por lo que se dice de la 
victima, y  en casa de cuya Condesa detuviéronse 
breve rato.

E l S r. A lix , después se dirigió á la  calle de 
A lcalá , número 17, de donde salió con una mu­
jer a lta  eon traje de eoior cafó y  m antilla.

También fue llamado al Juzgado e l guardia 
E lias Balaguer, que dicen declaró no tiene pa­
rentesco con la  sirviente de doña Luciana Barci- 
on, pero cuya circunstancia no fue obstáculo para 
que loa señores encargados de la  Instrucción del 
sumario se personaran en el domicilioldel.mismo 
guardia y  practicarau un minucioso registro.

igualm ente se asegura ha declarado la  Ma­
rina, amante, segun parece.de Avelino Gallego.

Desde las tres á ias cinco de la  tarde e l Juz­
gado instructor estuvo encerrado eu su  d es­
pacho.

L a  reserva que dice La Correspouieticia se 
guarda eu las  diligencias que se practican, es 
tal, que los representantes de la  prensa que e s ­
taban en el vestíbulo del local, añade e l colega, 
fueron echados á la  calle, en virtud de orden que, 
según dijeron dos guardias del cuerpo de Segu­
ridad, habían recibido de ia  autoridad mencio­
nada.

A  las cinco de la  tarde se reunieron en e l La­
boratorio Central de Medicina legal, estableci­
do en e l local deIJuzgadode guardia, los encar­
gados del análisis.

Decíase que continuaron e l correspondiente 
á las  ropas y  papeles encontrados en e l sitio 
donde se desarrolló e l sangriento drama.

Hoy se analizará la  comida que se encontró 
en una cazuela destinada a l perro.

Este sigue custodiado, según se nos h a di­
cho, por un individuo del Juzgado instructor. 
Tres veterinarios le  han reconocido.

D el resultado del análisis relacionado con la 
comida depende el que se disponga ó no la  
m uerte dei perro, á fin de proceder á la  au­
topsia.

A  las cuatro de la  tarde ae presentó en la 
Cárcel Modelo e l Magistrado del Tribunal Su­
premo, D. M iguel Castell, con un Secretario y  
un alguacil, para verificar e l recuento extra­
ordinario de presos, que ha dado exacto resul­
tado.

Parece que desde la  tarde de ayer ha dejado 
de tomar parte como actuario en esta causa, e l 
Secretario Sr. Muzas.

Escribe L a  Correspondencia'.
«Hoy se ha dicho por las personas que no 

creen que haya podido salir de a Cárcel Mode­
lo el h ijo d e la  señora asesinada en laca lle  Fuen- 
carral, que es tan difícil la  evavaaión, que para 
para conseguirla hubiera necesitado burlar la  
vigilancia de los dos dependientes que guardan 
las celdas; de los cuatro centinelas que á un 
tiempo las observan todas; del que yiguu  e l  ras­
trillo; del que atiende la  escalera del locutorio; 
del que en e l kiosko acocha a l que pueda pre­
tender la  fuga, y  del pórtico exterior de la  Cár­
cel: Total 10 personas.

Téase, por lo mismo, decían, cuan difícil es 
la  evasión del establecimiento.»

Dice El Resumen'.
«Son contradictorias las noticias sobre la di­

misión del Sr. Peña.
En el salón de conferencias la  hemos oído 

negar rotundamente- En cambio, en otros círcu­
los más frecuentados por la  gente de curia, de­
cíase que el Sr. Peña no continuaría conociendo 
en el proceso, y  que e l Sr. Muzas sería trasla ­
dado á otro Juzgado

Tambiéa hemos oído algo sobre e l funda­
mento de esta últim a versión; pero como de re­
latarla caeríamos de lleno en eso que en esto 
proceso se conoce tan malamente por e l se­
creto del sumario, nos abstenemos de hacerlo 
hoy.»

Dice E l Im pa-cial lo siguiente:
«D esde los p rim eros m om entos en  qu e e l  p ú blico  

tu v o  conocim ienio  del crim en  circu ló  e l  ru m or, cad a  
vez m ás extendido^ de que e l p reso  Jo sé  V ázquez V a ­
re la , hi o de la  v íctim a , sa lía  con  frecu en cia  de la  C á r ­
c e l  M ooelo. Y  partien d o de e s te  sup uesto se  h izo  g e ­
n era l la  c reen cia  de q u e  e l  V ázqu ez  h ab ía  tom ad o 
p arte  mis ó m en os activ a  en  la  com isión  d el d elito .

Y a  en e l te rren o  de las sup osiciones, la  gente du^ 
en p en sar qu e m u y  b ien  podía e l  h ijo  de doña Luciana. 
B arcin o  h a b e r  apelado 4  la estra tag em a de fingir un 
rob o  p ara  qu e este  h ech o  le  fa c ilita ra  la  en trad a en la  
C á rce l, desde su  celda org anizar los p rep arativ os d el 
crim en  y  p ro b ar la  coartad a p o r m ed ie de su estan cia  
en  la  prisión , lo m ism o en  e l caso  de qu e se  lim itase  i  
dirig ir e t c r im e n  qu e á  e jecu ta rlo  p ersonalm en te.

C laro  es qu e para esto  ú ltim o su salida de la  C á rce l, 
m erced  4 com p lacen cias, debilidades ó  d escu id os, e r a  
ind ispensable.

Y  de no ser posib le ó  fácil probar esta  salid a, la  
coartada resu ltab a  hábilm en te dispuesta.

No h u biéram os h ech o  alusión alguna á e s to s  r u ­
m o res  y  4 e s ta s  su jJosiciones si no h u bieran  tom ado 
y a  en  e l p ú blico , por d eciilo  a s í ,  ca rta  d e n a tu ra leza ,

?• si algún periódico no h u biese hecho ex p líc ita  ,inant- 
estación  de lo  qu e «obre este  p articu lar se  h a  d ich o  y  
se  s ig u e  diciendo.

E s  m ás; este  punto n eg ro  de la  cau sa  q j e  á  lodos 
preocu pa en  esto s m om entos, h a  adquirido m ay o re s  
p rop orcion es desde q u e, según se  dice, uno de ios e n ­
causados h a  declarado term inantem ente q u e  e l  p reso  
h a  salido varias v e ce s  de la  C árcel Modelo.

N uestro  s ilen cie  es y a , de con sig u ien te , m ü t i! ,y  no 
h a y  p ara  qu é gu ardarlo  por m ás tiem po. .

L o  ra ro  en este  caso  e s  que son m uch os 4  d e g r :  
« Y o  sé  que V ázqu ez  sa lía  de la  C árce l; Fu lan o  y Z u ­
tan o le  v ieron  una n o ch e en  un ca fé  dei cante, con  
unos cu an tos cam arad as a t  ju erg a .»  O b ie n : «Me c o n ^  
t a q u e  V ázquez estuvo con unas am igas suyas e n la  
v e rb en a  de San  P ed ro , y  después cen aron  en l ca fé  
de ta l.»  T a m b ié n  se  afirm a qu e V ázqu ez  cuando salía  
de la  C árcel ib a  á  casa  de su m adre, n o  se  sab e  si a 
v e rla  ó  á ped irla  dinero,

P ero  llega e l  caso  de com p robar tod as esas c ita s  y  
algunas m ás, y  en to n ces no h ay  quieti de c ie n c ia  c ie r ­
ta  y  p ersonalm en te d eclare  h ab er visto  fu era  d e la  
C árcel a l V ázqu ez  V arela .

A dem ás, parece d ifíc il qu e un preso  en tre  y salga 
casi lib rem en te  en la  C á rce l com o pudiera en tra r  y  sa -  
lir  en  cu alqu ier o tro  recin to .

S in  em bargo, e l  h ech o  com probado de qu e de la  
C á rce l M odelo, d p esar de sus e w e c ia le s  cond iciones 
de seguridad, se  h a  escapado a l ^ n  p reso , d em u estra  
la  posibilidad de qu e se  escapen otros. A h ora , p a ra  
que en tren  y  saigan , cuando oo  d ebieran  m overse d e 
su celda, se  n ecesita  algo  m ás que fa lta  de v ig ilan cia , 
se  n ecesita  n egligen cia , se  n ecesita  com plicidad por 
p arte de los gu ardianes in terio res  de la  prisión.

L o s  qu e cíicen h ab er visto  en ta l ó cu a l sitio  a l J o s é  
V ázquez, ó  saben  qua o tro s  le han  visto , están  en  e l  
d eber, que toda p erso n a honrsda tie n e , de p resen tar­
s e  an te ei Juzgado in s tru cto r y  dar testim onio  de lo  
qu e han  v isto  y  sabido, p ara  fac ilita r la  acción  de la  
ju stic ia - P orq u e no e s tá  b ien  andar siem p re pidiendo 
lu s t ic ia y  clam ando co n tra  los e rro re s  de los tribuna­
les, y  d e jar á c ieg as á eso s  tribu n ales so b re  pu n tos d e 
tan  fá c il esc larecim ien to . Y  e s  un deber tan to  m ás 
grand e, cu an to  que de no cum plirlo , se  puede fá c il­
m en te co n tr ib u irá  qu e paguen ju sto s por p ecad ores, 
ó  i  qu e e l  cu lp ab le se  evada de la  acción  de la  ¡u s- 
tic ia .

E n  e s ta  m ateria  no caben  térm in os m edios, so b re  
todo cuando se  tra ta  de un h ech o  qu e tiene la  im por­
tan cia  y  la transcend encia  del que todos co n o cem t»  
b a jo  e l n om bre de crim en  de ia  calle  d e F u e n ca rra l: 
e l q u e  sepa a leo  de c ierto  y  positiv o , debe d e cir lo , y  
ai n o  lo  d ice , fa lta  gravem en te á  su  deber de h o m b re  
honrado.

E l  S r .  D . M rn u e l F e r n á o d e z  M a r t in ,  c u y a :  

e o m p e t e n c ia  e n  e s t a s  l id e s  e a  s o b r a d a m e n t e  
c o n o c id a  r e m it e  l a  s ig u ie n t e  c a r t a  k E t  Im parcial

•Sr. D irec to r de El Im parcial.
Mi querido am igo: E l d esen freno  de qu e v ien e  

dan d o  m u estras e l n o ticierism o anónim o con m otivo  
del qu e ya se  conoce con e l n om bre de Crimen d e  les 
c a lle  d e  Fuencarral, m e iec e  q a e  s e  llam e so b re  é l la  
atención  de tod a persona m edianam ente ilustrada e a  
asu n tos ju ríd ico s , so b re  todo cuando se  h a lla  p ró x im o  
e l re stab lecim ien to  e n tre  n o so tro s  del Ju ic io  por J u ­
rados.

H abiendo tenido la h o n ra  de in ic ia r h a ce  diez y  s e ia  
añ os en  El im p a rc ia l  la cam p aña period ística  qu e m e 
h a  dado e l m odestísim o lugar qu e ocu p o é n tr e lo s  e s ­
c r ito re s  de m i país, no puedo ser sospechoso  para n a­
d ie  de desam or á la  pu clicid ad en m aterias de adm i­
n is tració n  de ju stic ia ; pero después de h a b e r  leíd o cui­
dad osam ente cuan to  a c e rca  del ind icad a crim en  h a a  
publicado los d iarias m ad rileños de m ás c ircu la c ió a  
desde e l d ía  sigu ienie  a l del su ceso  h asta  la  fe c h a , 
abrigo  la conv icción  profundísim a de qu e si no s e  o p o  
nen rem edios m uy en érg ico s , aunque in d irectos , á e s e  
d esenfreno, llegará  á  s e r  punto m enos que im p o sib le , 
no só lo  la  adm in istración  d e ju s tic ia  e n  lo c r m in a l ,  
s in o  la  vida reg u lar y  tran qu ila  en país donde ta le s  co­
sa s  acon tecen  y  aun m otivan pu jas y  c o m p e ie n c in .

S í ,  m i buen am igo y  com p añero ; no concibo  e n  
e s te  punto nada m ás in icu o , nada m ás rep u gn an te, di­
ch o  sea respetand o todas las in ten cion es, que m ien ­
tr a s  á cau sa  d e las prim eras d iligencias de la  in s tru c ­
ción de un p ro ceso , uno ó  varios individuos se  h a lla a  
privados de lib ertad , incom unicados, d esp rov istos do 
tod o m edio de d efen sa , lo  m ás lib re , lo m ás com u ni­
cativo , U  p rensa periódica qu e m ás influ jo  puede te ­
n e r  en  la  opinión pú blica , se  consagre 4  difundir ju i ­
cios, 4  d eslizar re ticen c ias  é  insinuacion es, acerca  d e 
la crim inalidad ó  de la in ocen cia  de ta l ó  cual d eten id o , 
fundándose en ru m ores, en p alab ras, en  h ech o s ó  en  
o m ision es m ás ó rn e n o s  c ierto s , m ás ó  m en os fielm en­
te  recog id os, sin  qu e s e  «epa dónde, cuándo, cóm o oí 
p o r qu ién , proviniend o en pro ó  en co n tra  de d eterm i­
n ad as p ersonas e l ánim o de los qu e en su  día h a b rá n  
de ju zg arles.

E s to , d ígase lo  que se quiera^ no lo  h a ce  la  p ren sa  
qu e se  estim a  en  ningún pais civilizado. E n  todas p a r ­
te s  donde o cu rre  un crim en rodeado de c ircu n sta n c ia s  
ex trao rd in arias, los periódicos d iarios dan n o tic ias 
del R E C I O ,  refiriéndolo h a sta  en su s m ás p equ eñ os 
jJO rm enores; en  todas p artes  donde se  h a lla  e s ta b le c i­
d o  e l ju icio  o ra l, con  ó  s in  Ju ra d o , los p eriód icos b ie n  
servidos inform an á su s lec to res  de las perip ecias d e 
aquel acto íúslico, y  lo uno y  lo  o tro  sirv e p ara  ilu­
m inar la  acción  investigadora de la  ju stic ia  y  p a ra  
co nten er la  arb itraried ad  de los Ju e c e s , qu e saben  v a a  
4 ser juzgados 4 su  vez por la  o p in iin , aun cu an d o 
sean  leg a lm en ie  irreap on sables por su v e red icto ; p ero  
en  ninguna p arte  se d iscute por la  prensa, com o s e  
e s tá  d iscutiendo por la  de M adrid desde los p rim ero s 
in stan tes del período d e la  i n s t r u c c i ó r  s e c r e t a  d e l 
p ro ceso  qu e m otiva es ta s  lín eas l a  i h p u t a i i l i d a d  d e l  

D E L I T O ,  la  p articip ación  en e l  m ism o de ta les ó  cu a le s  
personas.

A  seguir por e se  cam ino, y  autorizada esa  costu m ­
b re , se  llegará sin  tard ar m ucho á ia  venalidad de la s  
n o tic ia s  y  de las insinuaciones so b re  es ta s  d e licsd ís i- 
m as m aterias, y  nos en contrarem os con que a s í pom o 
du ran te e l im p erio  del sistem a p rocesal, in q u isitiv o , 
secre to  y  e scrito , e i crim in al p rocoraba 4  todo tra n ce  
a tra e rse  a l e.scribano ó  al escrib ien te  encargad o d e 
p re p a ra r los elem entos m ás poderosos del ju ic io , ah o­
ra  p ro cu rará , cu este  lo  que cu este , a lcanzar e l au x ilio  
de un periódico de gran  circu lació n , ó  s iq u iera  la  b e ­
nevolen cia  de algún n o tic ie ro  que yaya «haciendo la s  
e n trañ as,»  com o v u lgarm en te se  d ice, de los ju rad o * 
qu e hayan de pronu nciar e l vered icto  de in ocen cia  <S 
culpabilidad, s in  ap ercib irse  de qu e son in stru m en to  
de una su g estión  óe larga m ano preparada y  realizad a.

N o q u iero  h a ce r o iraa  ob serv acion es; pues las q u e  
d e jo  som eram en te indicadas m e p arecen  su ficien tes 
para  qu e tod as las p ersonas honradas se  p re v en g a a  
c o n tra  su  prop ia  curiosidad, tan  luego com o se aper­
ciban  d e q u e  puede ser exp lotada para fines incalifica­
b les .

N o e x tra ñ a ré  qu e s e  d esencad ene co n tra  es ta s  l í ­
n eas e l  m ercan tilism o period ístico , qu e oo  co n d en o i
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n i  siq u iera  cen su ro , cuando no lesion a d erech os tan  
resp etab les corao los de U  ju stic ia  social y  los de la  
h o n ra  y  de la  vida hum anas; pero  no q u iero  qu e pase 
s in  p ro tes ta , aunque sea ta n  in sig n ih can te  com o la  
m ía , este  sig-no d el tiem po, q u e  puede h a ce r d e la 
in stitu ció n  del Ju rad o en Eap aña e l  organism o m ás

Íjeügroso  de cuantos se  conocen  p ara  la  aplicación de 
as f iy e s  en  los ju icios crim in ales.

T u y o  afectísim o am igo y  antiguo com p añero, 
M a n u e l  F e r n á n d e z  M a r t í n ,

E L  C R I M E N  D E  V A L E N C IA

E l Juzgado trabajó ayer durante todo e l  dia 
en la iastruceióu de este proceso, llamado á ad­
quirir gran celebridad.

Nada puede asegurarse todavía acerca del 
origen del crimen ni de sus autores, puesto que 
los indicios que anteayer se dirigían en cierto 
sentido, cambiaron ayer, según nuestras noti­
cias, en dirección opuesta, y  no ha de ser posi­
ble encontrar terreno firme sobre e l que fundar 
e l sangriento drama, hasta que la  ju sticia  no 
conozca con exactitud el paradero ae Muñoz y 
tome declaración al S r. Cantos, si, como es de 
suponer, éste viene á Yaiancla y  suministra á la 
autoridad datos importantes.

Detenidos en la madrugada de ayer los her­
manos León López, interrogados por e l Juez, 
tomada declaración al propietario de la  casa de 
la  calle de Espinosa y al vecino que ocupa la 
casa baja de la  misma, fue puesto en libertad 
e l  Eduardo, continuando en la  Cárcel, incomu­
nicado e l Evaristo.

E l Juzgado practicó un escrupuloso recono­
cimiento en una casa de h u é^ ed es de la  calle 
de Taleriola, en donde vivía Francisco Muñoz, y 
tomó declaración á los patronea y huespedes de 
la misma.

Según nuestros informes, de lo dicho por es­
to s  testigos se deduce:

1 .' Que las dos sillas y  la  palmatoria encon­
tradas en el teatro del crimen pertenecen al 
Muñoz, que las pidió á la  dueña de la  casa.

2 .' Que Muñoz hacía e i  dia 4 de Junio dijo á 
supatrona que iba a pasar un dia en e l campo, 
desapareciendo desde entonces.

3 .' Que la  víspera del dia en que ae ausentó 
estuvo intranquilo, tuvo náuseas á la hora de la  
comida y sufrió Insomnios durante la  noche.

4 .’ Que e l Muñoz se habia lamentado varias 
veces de los compromisos que podrían crearle 
sus relaciones con doña Antonia Galiana.

Hay todavía más: se dice que existe en V a­
lencia una carta, fechada en Santander, en la  
que Muñoz anunciaba á sus patrones que irían á 
recoger au equipaje, coa la  particufaridad de 
que e l sello de correos pertenece á una Adminis­
tración que no es la  de Santander.

¿Es indubitada la  firma de Muñoz? He aquí 
un dato importantísimo que aclarará el miste­
rio; porque si realmente e l Muiioz vive, los da­
tos anteriormente expuestos y otros que nos re­
servamos, constituyen lo que se llam a en tér­
minos legales indicios graves y concluyentes. 
¿E s falsa la  firma? ¡Ah! Entonces estos indicios 
graves y concluyentes caen directamente sobre 
otro.

¿Cuál fuó el móvil que condujo á Muñoz á co­
m eter e l delito, dado e caso de que resulte com­
probada la  primera hipótesis? Aquí entra e l 
campo de las cometuras: si es cierto que, como 
dijo D , Ramón dantos á la  policía, su esposa 
había tomado de casa una fuerte cantidad, ha­
bría que atribuir e l delito á robo; ero los ante- 
centes de Muñoz y la  índole de las  relaciones 
que ¡mantenía con la  víctim a quitan alguna 
fuerza á esta  suposición; y  si no fué e l robo, 
¿qué otra causa pudo inducirle á  perpetrar e l 
crimen? Insistimos en que es necesario adquirir 
la  certeza de que el Muñoz vive y conocer su 
paradero.

Mientras estos datos se ignoren siempre ca­
brá sospechar si los verdaderos autores del cri­
men han querido despistar á  la  ju sticia .

En cuanto á la  intervención directa ó indi­
recta de Evaristo León, no puede determinarse 
hasta que de un modo conc uyente se pruebe si 
fuó ó no fué él quien alquiló la  casa. E i  dueño 
declara que no, pero debe existir algún Indicio 
ó antecedente que desconocemos, puesto que, 
como antes decíamos, sigue detenido en la  Cár­
ce l de San Agustín.

Don Ramón Cantos salió para Barcelona hace 
algunos dias con billete de ida y  vuelta. Dijose 
anoche que había regresado ya, pero de todas 
maneras nos consta que ha sido llamado por el 
Juzgado para declarar.

Debemos rectificar una apreciación que hici­
mos ayer cuando afirmábamos que no existían 
cierto género de relaciones entre la  victim a y 
Muñoz. Desgraciadamente estos lazos unían a 
ambos.

1.A MEMORIA SO BRE L A  EMFERMEDAD 
DE FEDERICO TERCERO

(C O R R SSP O N SA L  P A R T IC U L A R  B B  B E R L IN  D E )

E l  I m p a r c ia l

B erlín  9  (3, 30 noche

Acaba de publicarse un extracto de la  Memo­
ria oficial redactada por los módicos alemanes 
acerca de la  enfermedad que produjo la  muerte 
del emperador Federico III .

En este documento, que arroja mucha luz so­
bre las diversas clases por que ha  atravesado la
prolongada y penosa doleneiadel emperador Fe­
derico. se formulan cargos gravísimos contra el 
doctor Morell Mackenzie.

Por de pronto se hace constar que e l difunto 
emperador se habría salvado si se hubiera se­
guido e l consejo formulado por los módicos a le­
manes en la primavera de 1887.

En uno de los párrafos más importantes de 
la  Memoria se dice que el tumor sospechoso fué 
tratando en un principio, en ios comienzos de 
1887, por e l profesor Gerhardt. Este doctor cre­
yendo en la  posibilidad de un pólipo, empleó con 
el tumor un tratamiento galvano-cáustico.

A lgún  tiempo después, en Jos días anteriores 
“ i viaje del emperador á Ems, se supuso y a  que 
la  enfermedad padecida por Federico I I I  era en 
efecto, de naturaleza cancerosa.

En vista de esto se consultó á los profesores 
Tobal y Bergman. Bergman, que examinó d ete­
nidamente la  garganta del emperador, declaró 
e l la  da mayo que e l  tumor era de muy m al ca - 
rater y  que por consiguiente se hacía necesaria 
nna operación.

E l  18 de Mayo todos los médicos encargados 
de la  asistencia del paciente ae m anifestaron 
conformes coa ¡a opinión expuesta por Bergman, 
opinaron que la  operación debia practicarse y 
convinieron en aceptar la  responsabilidad de la  
misma.

Siguiendo el dictamen del doctor Bergm an, 
en aquel eatoncea sólo se trataba de abrir la  la­
ringe para extraer la  excrescencia por el liga­
mento izquierdo.

B l profesor Gerhardt declaró en su informe 
que esta operación apenas ofrecía peligro de nin­
guna clase.

Por su parte e l profesor Bergman declaró que 
después de practicada ia operación la voz del 
emperador quedaría muy velada, pero que á pe­
sar de todo seria perfectamente comprensible.

La operación fue definitivamente fijada para 
e l  dia 31 de Mayo.

Con objeto, no obstante, de adoptar cuanta s 
precauciones fueron precisas para garantizar el 
éxito de la  operación, y salvar en todo caso las 
responsabilidades que pudieran sobrevenir si se 
practicaba sin ser absolutamente Indispensable, 
algunos días antes del 24 de Mayo, se consultó 
al laringeologo extranjero doctor W egener pro­
puesto por Mackenzie.

E l doctor W egener declaró inmediatamente 
después del primer reconocimiento que no e x is ­
tía  el cáncer.

A  pesar de estas seguridades de primera ho­
ra , algunos días más tarde estaba ya en extre­
mo indeciso respecto al carácter de la  enferme­
dad.

Entonces comenzaron los exámenes micros­
cópicos de Virchow, que, por su resultado ne­
gativo, no probanban nada absolutamente.

E l  día 24 de Mayo, Mr. Morell Mackenzie afir­
maba que e l  augusto enfermo llegaría á resta­
blecerse sin que hubiese aecesidatt de practicar 
operación que los demás médicos juzgaban in­
dispensable.

La exposición que Mr. Morell Mackenzie hizo 
de sus observaciones sobre la  enfermedad del 
emperador parecieron demasiado superciales á 
los médicos alemanes; al hacer reconocimientos 
ea  la  laringe dei emperador, se persuadieron de 
que el ligam ento derecho habia sido lastimado.

Aunque Jo s  doctores alemanes sostuvieron 
con gran energía sus opiniones referentes á ia  
necesidad de practicar la operación, accedieron, 
no obstante, en aplazarla hasta el momento ea 
que las  partículas extirpadas de ia  laringe del 
emperador Federico demostrarande una mane­
ra  evidente Inexistencia del cáncer ó las  excres­
cencias se presentasen de nuevo.

Entonces e l  doctor Mackenzie comenzó á tra­
tar a l paciente bajo la  vigilancia de los módicos 
alemanes.

Estos continuaban creyendo que todavía se­
ria tiempo de practicar la  operación; á pesar 
de haberse iniciado el punto critico de la  enfer­
medad.

Se trató  entonces de la  conveniencia de que 
e l emperador hiciera un viage á loglaterra, 
pero se desistió inmediatamente de este propó­
sito ante la  consideración de que si el viage lle ­
gaba á verificarse los cuidados y la  continua 
observación de que e l paciente debía ser objeto 
se harían en extremo difíciles.

E l dia 1.“ de Junio loa módicos alemanes con­
siguieron que al menos asistiesen al emperador 
los doctores Gerhard y  Laudgraf, si bien con la 
condición de que este último no reeibiria instruc­
ción alguna de nadie ni, debería tampoco emi­
tir  informa de ninguna especie respecto á la  en­
fermedad del emperador.

Laudgra, hace¡oonslar en au declaración que, 
aunque con mucha pena, había recibido de In ­
glaterra permiso para examinar la  laringe de 
Federico III.

E l  día 7 de Agosto, viendo que la  cxeresceu- 
cia iba en aumento, e l doctor Laudgraf exigió 
reiteradamente la  consulta de los módicos ber­
lineses.

E sta  consulta fuó denegada.
Más tarde, el 23 de Agosto, (Laudgraf hizo 

constar e l progreso de la  enfermedad. B l  doctor 
Mackencie negó que ta l progreso existiera..

Once días más tarde e l profesor Laudgraf 
volvió á insistir en que ia  enfermedad del em­
perador Federico progresaba rápidamente y ad­
quiría caracteres alarm antes.

En la  Memoria á que me refiero, y que consta 
de más de doscientas páginas, aparece demos­
trado por modo evidente que ol doctor Macken­
cie se ha  conducido siempre como si obrara de 
mala fe, que ha variado constantem ente de opi­
nión y que ha  declinado todo género de] respon­
sabilidades hasta e l momento de la  operación, 
que se hizo por desgracia demasiado tarde.

Los incidentes de San Remo, la  relación de 
la  traqueotomía,lIa retirada de Bergman del cas- 
tillo do Charlottemburgo, laa operaciones de la  
autopsia ae refieren en la  Memoria de la  misma 
manera que ó au debido tiempo telegrafió á E l  
Im p a r c ia l .

E l doctor Gerard, siguiendo las instrucciones 
de los demás médicos alemanes, prepara un in­
forme en e l cual se hace la  historia de la  enfer­
medad padecida por e l emperador Federico I I I .

S e  hace constar en dicho documento que al 
comenzar el año de 1887 los módicos alemanes 
manifestaron, en vista de los síntomas observa­
dos, que la  enfermedad padecida por el empe­
rador no era otra que un cáncer.

Añade que en vista de esto acordaron abrir 
la  laringe, y  se prepararon para practicar la 
operación, pero que el doctor Mackencie declaró 
que la  enfermedad de Federíce I I I  no era un 
cáncer, como se suponía, y  que, por consiguiente, 
se opuso á la  operación.

Maekencie-añade el Informe-ha arrancado 
una porción de la excrescencia que e l emperador 
tenia eu la  laringe, y  que después fuó sometida 
al examen del doctor Virehoy; pero no está 
demostrado que esta  porción haya sido cortada 
por Mackenzie de lalparte afectada por el cáncer.

E l doctor Gerard, que examinó ia  garganta 
del emperador después de haber cortado Ma­
ckenzie la  porción referida, acusa al profesor 
inglés de haber extraído una parte sana en vez 
de haberlo hecho de la  atacada por e l cáncer.

Los médicos |alemanes protestan enérgica­
mente contra el tratamiento adoptado y seguido 
por Mackenzie.

Berga: an corrobora cuanto afirman los médi­
cos alemanes, y  dice que hay motivos para des­
confiar de Mackenzie.

E n  resumen los módicos alemanes dicen que 
e l  doctor Mackcnzi es resp oD sablejde la  m u e rte  
del emperador.—C.

E C O S  D E  T O D A S  P A R T i iS

Ayer tarde celebró una numerosa reunión el 
gremio de ultramarinos, para discutir acerca de 
la  proposición aceptada en e l Círculo Mercaniil, 
relativa á ias patentes.

Se discutió durante más de tres horas, pre­
valeciendo la  tendencia de que se nombra la 
Comisión mixta, y  que se pida al Ministro de 
Hacienda se suspendan ios efectos de la ley con 
respecto al pago de las  patentes hasta que se 
abran <ie nuevo las Cortes y  puedan solicitar de 
éstas la  reforma de la  ley.

E l  mismo acuerdo ha lomado el gremio de 
mantequeros por mayor.

A las diez de la  mañana en el| fielato de la  
Puerta de San Vicente un cabo del resguardo 
dió un palo á un sujeto, infiriéndole una herida 
grave en la  cabeza.

—E n la calle de Luchana riñeron dos niños 
de ocho y diez años respectivamente, infiriéndo­
se mutuas contusiones,

— Bl sirviente de la  casa número 5 de la  ca­
lle de Recoletos, robó á la  nodriza de la  casa 75 
pesetas.

—A las once y media da la  noche fueron de­
tenidos en el viaducto en e l  momento de arro­
ja rse  á la  calle de Segovia dos cesantes de Ha­
cienda llamados Salvador Pérez Valverde y Ju ­
lio Rodríguez.

Y a ha sido firmada por e l S r. Ministro de la  
Guerra la  numerosa propuesta de ascensos del 
arma de Infanteria, de a que dimos cuenta, y 
la  que, á  pesar de lo dicho por un periódico, es 
en su  mayor parte efecto del procedimiento 
adoptado por el actual Ministro de la  Guerra, 
que cubre las vacantes tan luego como resultan, 
sistem a distinto del seguido por e l Ministro an­
terior, que prefería la  amortización de plazas en 
todas las escalas.

Por Rea es órdenes de Gracia y Ju sticia  ha 
sido jubilado á su instancia e l Registrador de la 
Propiedad de Valencia de Don Ju an , D . Fran­
cisco Torres López, y se han aprobado laa per­
mutas de sus respectivos cargos, entabladas

Eorlos Registradores de C astu cray  Baltanás, 
Felipe Martin Arroyo y  D._AntonIo Sánchez 

González, y  por los de Alcanlz y  Pina, D . Do­
mingo Holguera y D. Ju lián  Muro.

V íctim a de una penosa enfermedad, después 
de un mes do continuos y grandes sufrimientos, 
falleció ayer en esta  corte D. Manuel Minuesa 
de Lacasa.

Gozaba el S r . Minuesa de generales simpa­
tías  por lo bondadoso de au carácter, honradez 
y laTOriosidad.

Como industrial logró montar varias impren­
tas  que han hecho popular su nombre.

Ocupó en e l Ayuntamiento de Madrid puestos 
por elección popular.

Reciba su atribulada fam ilia el testimonio de 
nuestro sentimiento más sincero.

A  la conducción del eadaver q ue se ha veri­
ficado esta tarde á la  Sacram ental do San Justo, 
ha  concurrido gran número de adeudos y amigos 
del finado.

Ayer tarde, á la s  cinco, fué llevado al ce ­
menterio de Santa Maria el cadáver de D . R a- 
faelHernando Palomar, Catedrático de la  E s­
cuela Nacional de Música y  Declamación, Aca­
démico de número de la  Real de Bellas Artes de 
San Fernando y amigo estim aÚe y bondadoso.

G A C E T A
L a  de a y e r contien e, e n tre  o tra s , ias s ig u ie n tes  

d isposiciones;
J/ecieaifii.—N om brando In sp ecto r de H acienda t  

D . A m ador M ontalbáa.
In terv en tor d e H acienda de la  provincia  de M u rcia  

i  D . A ntonio Alcalde V alladares.
T en ed o r d e lib ro s de la  C on tad uría  general de la  

D euda pública i  D . B e rn a rd o  G iner.
In terv en to r T en ed o r de lib ro s de la O rd en acid a 

de pagos de G racia  y  Ju stic ia  á D. F ra n c isco  D ú z  Pa­
llares.

P ara e l  m ism o cargo d e G obernación  i  D . C arloa  
T r ig o  y Sam per.

P a ra  igu al p laza de F o m en to  i  D . P ed ro  F o ré s  y  
M ur.

In sp ecto r de H acienda al ing en iero  ind u stria l d o a  
F e d er ico  G arcía  P atón  y  M ontero.

In terv en to r de la  fáb rica  N acional d el T im b r e  á  doa 
M ariano F ern án d ez  Cano.

Je fe  de la  sección  de presupu estos de la  In terv en ­
ción general d e la  A d m inistración  d el E stad o  á  don 
E m ilio  F a g o ag a  y  G onzález.

S u b d irector p rim ero  del T e s o ro  á  D . E m ilio  J u a a  
S e rra .

A d m inistrad or de Im puestos y  Propiedades J e  la  
provincia  de Madrid á  D . M anuel V illap ad ieroa .

In terv en to r de H acienda d e la provincia  de Madrid. 
i  D . R a fa e l B e lza .

D eclarand o cesan te  por reform a á D. J u a a  G il y  
M oreno, In terv en to r de Hacienda de M urcia.

Idem  á  D. C arlos T ab o ad a y R a d a , T en ed o r d e li­
b ro s  de la  C ontad uría  general á e  la  D euda. _

Id em  á D. Jo a q u ín  de Domigo y  P eleg rin i, T e n e ­
dor d e libroa de la  O rdenación  de pagus de F o m e n to .

Idem  á D. Ju an  R ózpide, Su b d irector p rim ero  J e  
R e n ta s  Estancad as.

— O tra s  confirm ando en  los cargos de D elegados de 
H acienda, con  categ oría  de Je fe s  d e A d m inistración d e 
te rc e ra  c la se : en  las provincias de A lava, á D . E n riq u e  
de M u siera : en la  de A lb acete , á D. Ju an  B o l y  B u y o - 
lo ; en  la  de A lm ería , á  D. H ipólito de O y a: en In d e 
A v ila , á D . E u staqu io  López Pulido; en la de B a d a jo z , 
i  D . Ju a n  M anuel A rribas; en la  d e C aceres, á D. E n ­
riq u e  L la tas; en  la  de C astellón , i  I ) .  P ascu al .Mart -  
nez V assa llo : en  la  de C iu d i.l R e a l, á  D . A ntonio L u -  
qu e y  V ice a s ; en  la de C u enca, á D. F ra n c isco  Co; o r 
nado y R o m ero ; en la  de G erona, á D. P edro O i ie e a : 
en  la  de G u ad ala jara , á  D. C arlos M orales de S e :x  m : 
en  ia  d e G u ip úzcoa. á D .  Jo s é  R od rígu ez  y G on zález: 
en  la  de H uelva, á D. D ionisio  A paricio ; en ia de Hues­
c a , á  D. P edro A lcántara C abezas: en  la  de J a í . i ,  a don 
E n riq u e  B a rre ra : en la  de León, á D, A lberto  F ern an ­
dez de los R ond eros: en la  de L érid a, á  D. L u is G arri»  
do ; en  la  de L og roñ o , á  D . L u is M aría de R o b les; en la  
d e Lu go, á D. Jo sé  M aría de T o rre s  P érez : en  la  de N a­
v a rra , i  D. R am ón A lgarra ; en  la  de O ren se , i  D. Ig­
nacio V izca ín o ; en la  de P alencia , i  D . Salvador 
B o n ap la ta : en  la  de P on teved ra, á D . A ntonio M osque­
r a :  en  la  de Salam anca, á D. S e ra fín  Itu rriaga ; en la de 
San tan d er, á D . R icard o G u ija rro  G onzalo del R io ; en  
la  de Seg ov ia , á  G abrie l BadeU y A costa : en la d e S o r ia  
á ü .  E n riq u e  M agariños: en  la  de T a rra g o n a , á  D. Gu- 
nón del A lisal; en  la  de T e r u e l,  á  D. M anuel V a leár- 
cel y  R om eu : en  la  de V izcay a , á D. D om ingo M ino- 
v es: en la  de Z am ora, á D. Jo s é  A lcald e; en  la  de B a ­
le a re s , á  D. F ra n c isco  Laguard ia, y  en la  de C an arias, 
á  D. Leopoldo A ntón R odrígu ez de Sedañ o, lo s  cu a les 
desem peñan en  la  actualidad dichos cargos.

B O L S A  H A D K X O
D E A Y ER.

4 por

4 por

100 al contado.
pequeños...........
fin de mes.........
fin p ró x im o .... 
exterior.............
pequenos....................................
too amortizable, al contado.

—  pequenos.............................................
Billetes de Cuba. i 886................................
Billetes de Cuba, i 886................................
Banco de España, acciones........................
Idem Hipotecario, cédulas al 5 por 100. 
Idem id. cédulas a lo  por 100.

París, 8 días.............
Londres, á  la vista.

71‘35 
71-35 
71-35 
00.00
73-85
74-oa 
86-60 
86-60

101-70

411-00
»

103‘00

1‘45
25-62

X E A X K O S

Jard ín  del Buen Retiro.—9—Ernani.
FeJspe.—9 . —Fiesta  nacional.—Pepa, Pepe y  

Pepin.—L as criadas.—L a Riojana (casa de comi­
das).

M araoillas.—9.—L a verdad desnuda.— Heri­
dos y co n tu so s.-P o r irradiación (estreno). L a -  
verdad desnuda.

Price.—9.— Gran función de gala artística y  
•ómica á precios económicos, en que toman 
parte los más notables artistas de la  com ­
pañía Mr. Carradiní, Müo. Silvetet, Mr. W a te -  
con y  su discípulo Caziar, Mr. Lepere en e l m is­
terio del globo V los populares clowas Crayer y  
Footet.

Circo Hipódromo de verano (paseo del Prado 
junto al Dos de Mayo).—9.— 11 dia de moda.—  
Debut del profesor Charles G illis.—Segunda 
presentación de Me. Bunell Fillis ,—Los sorpren* 
dentos escéntricos Mossano y otros notables ar­
tistas.

IMPORTANTE
Á N U E STR O S C O R R E S P O N S A L E S, AN U N CIA N TES 
Y  S U S C R IP T O R E S  D E  M A D R ID Y D E  P R O V IN C IA S.

L a s  a ten cio n es p articu lares del S r .  D o n  
Ju a n  G a rc ía  de la  P ed rosa y sus prop ios 
asu n to s , no le  perm iten  co n tin u ar d esem pe­
ñando e l ca rg o  de A dm inistrador d e e s te  
p erió d ico , en  el cu al h a  cesado.

E n  lo  sucesivo y  m ien tras no se de á  
co n o cer e l nom bre dc¡ nuevo A d m in istra ­
d or de E l  E c o  N a c io n a l ,  tod a co rresp o n ­
d en cia , a s i de ca rá cte r p o lítico  com o d e c a  
ra c te r  ad m in istra tiv o , se d irig irá  única  y  ex  
elusivam ente a l D irec to r  p rop etario  de­
periód ico .

CELESTINO A P A O L A Z A , I -j PRBSOR
calle de San Juan múmero 14.

Ayuntamiento de Madrid



E l E co  Nacional.

HÍQUIMS 

SINGER 

PIB& GCSEB

iíÜ U IH S  

SINGER 

m k  COSER

HÁpüIXiS 

SINGER 

PABA COSER

- + 3 8 ! > -

MÁQÜINAS 

SINGER 

PABA GOSEfi

6BANDES

R E B A J A S
«□ lo« 

P R E C IO S ,

PÍDASE
n  K D B V O

CATÁLOGO
Q D E  « S  E A

PÜBUCADO.

D esd e

as. 8 0
cadauna,

-*38£*- 
T O D O S  L O S  

modelos á

Ptas, 2.50
SE M A N A L E S.

SINGER 

PARA COSER

L A S  QUE 
han sido, 

son y  
alempra serán 

laa más 
POPULARES.

H ÍP U m A S  S E  V E N D E N  
f  l U s  DE

SINGER 6 0 0 . 0 0 0  

FABA GQSEfl

flíSUIIIAS 

SINGER 

NBA COSER

A K U A L E S.

c'M isd« la s tre s  
e ia r U s  f a i t e s  de 
to d as la s  MÁQUi*
B A S P A « A  C O S E S
qne se  seod en eo 
e l  a a s d o ,  s oa  

MÁQUINAS

S I N G E R .

MÁpüIRAS Y  

SINGER

PARA GOSEB IPOPOLARIDAD?

MípUIHAS

FABA COSER

- 4*-

I P o T q i e  von U *
I m ás sólidas.
' P o r q a e  son las

SINGER'
P o rq ^ a e  so n  fas 
m ás siieDcíosas. 
P o r q u e  so a  la s  

I m ás rápidas.

[ P o r q a e  s o a  fas
I m is  uveras. 

P o r q a e  so a  las 
m ás seguras» 
P o r q u e  so a  las 
a i s  útiles. 
P o r q u e  so a  las 
m as duraderas.

P o r q u e  sirveo 
p a ra  l a  F am ilia , 
P o r q e e  sirven 
p a ra  la  M odista. 
P o r q a e  sirvea 
p a r a e l  S astre . 
P o r q a e  sirvea 
p ara  e l Zapatero 
7  coda c la se  de 
costuriL

MÍpPiHAS 

SINGER 

PABA COSER

HÁpUINAS 

SINGER 

PABA COSER

LA comparía fabril «sifg e r»
PABTICIPA AL FÚBUCO QUE 

P o r  c . i i i a  de I .  a lta  re p u t.c ió a  a L  
c u ir a d a  p o r  sus cé le b re s  HAquínas, 
h n y  lu a c b c s la b n c a o ie s  A lem anes, poco 
escrupulosos, q ue U s  im itau  y  falsifican 
y  basca  em p lean  e l  uom bre S IN G E R  
^  una ú o tra  form a p ara  ea g a fia t á  
lo s  incautos, llam ándolas StuO En pun* 
n c c io n a s A A  y  S u t u i a  S u e n a ,  ú
o tra  c e s a  p o r e l  estilo .

TODA MÁQUINA SINGEB 
lle v a  la marea de íáirioa y  el 

n o m h r e

< S I N G E R >
e a  el hraso; y  para evitar enga- 
ñoe conviene exigir en la tac. 
tora las palabras MÁQUINA LECf- 
TIMA DE LA COMPASIa FABRIL 
SINGEB. _______

Pídase el nuevo CATALCSO 
Que se acaba de publicar en

L A  DIRECCIÓH G EN ERA L 
de

E S P A Ñ A  Y  P O R T U G A L

23 ,  CALLE DE CARRETAS, 25
H A D B IO .

lEC; A

DTCDtada expresamente pera España yrecctocida ccm oia mi 
práctica por su extraordinaria sencillez-

P R E C lO , 700 P E SE T A S 
Plataforma adicional para recoger la mies segada, 75 pe­

setas.
Venta á plazos á precios convencionales.
Fabricación especial dirigida por ei ingeniero inventor.
Se remiten prospectos ilustrados á quien los pida.

ELIZALDEY
B U R G O S

TINOS FINOS

EN TODA SU PUREZA
D E  L A S

D D E G A S D E L  C O S E C H E R O   ̂

S E B A S T I A N  B E R M E J O  Y F R A I L E

D E  L A S

A C R E D IT A D A S  B O D E G A S  D E L  C O S E C H E R O  Y  P R O P IE T A R IO

TINTOS
Superiores para íamijias, arroba de 16 litros, 8 ptas., boulía 

Sin casco, 40 céntimos; i 3. número 1, 9 pts. arroba de 16 litros; 
botella sin casco, 45 céntimos; id. número 2 ,10  pts. arroba de í6 
litros^ botella sin casco, 50 céntimos; id. número 3, arroba de 16 
litros, II pts,, botella sin casco, 60 céntimos.

_ ESPEcrn. Pá RA e n f e r m o s
Del año 1880, arroba de i6 litros, 20 pts. botella sin casco, 

I pesetas.; id. id . 1877, arroba de j6 litros, 3o pts , botella sin 
casco, i ‘ io  céntimos.

BLANCOS
Nuevo, arroba de 16 litros, 9 p ts ., botella sin casco, 45 cénti- 

t^ o s * ° * * ° ’ 16 litros, 10 pts., botella sin casco, 50 cén-

¡ I M P O R T A N T E !

S e  sirven  pedidos desde las  Bodegas d e Valdepeñai!, 
de 4 a iro n a s  en  ad elante por la in term isió n  de este  de­
posito , pero á ia  con sig n ación  d irecta  del peticionario , 
para su m ayor g a ra n tía .

Corredera Baja de San Pablo, i 5  y  17 , 

Sucursal-Serrano, 17, Teléfono 989.

S e  lian p u esto  á la ven ta  en las 
expendeducías especiales los qu e la

COMPAiÑIA A H K E Ñ D A T A R L ;
ha pedido directam ente á las fábricas 
que sigue:

H enry C lay ,
I)e  la viuda de J  A lvarez. 
D e  H . A pm ann. 
ü e  U . Upm ann y C*.
L a  C arotina.
Ue B an ces y  Su arez .
La C orona.
D e  Seg u n d o  A lvarez y 

Com pañía.
La V encedora.
D e  M. López y C°.

I I .  d e C abañas y  C arba­
ja l .

üe  L . C arba ja l v C*. 
F lo r  d e C uba, 
ü e  .M. V alle y  C ‘ .
A . de V illar y  V illar.
Üe Adf Ja B arq u in iro .
L a F ip a ñ o la .
T e  B .  í'e io rio  y  C*.
Lo .Mejoi'.
De B ran ces y  L ópez.

Los dueños de estas acreditas m ar­
cas invitan á los fum adores inteügen" 
tes á q u e  prueben estos tabacos y  
os com p aren  con los que hasta aho­

ra  se  venían expendiendo com o ha­
banos.

S E R V IC IO S  D E LA COM PAÑIA T R A SA T L .áÑ iiO A  
D E  B a r c e l o n a

L IN E A  D E  L A S  A N T 1L L A 5 , N E W -Y O R K  Y  V E R A C R U Z 
— El 10 de Junio de Cádiz, vapor Ciudad Condal para Las Pal­
mas. Puerto Rieo, Habana y  Veracruz.

E l 20. de Santander, vapor para Coruña,
Puerto Rico, Habana y  Veracruz.

E i 3o, de Cádiz, vapor js la  de Cela para Puerto Rico, 
Habana y  Veracruz.

IN E A D E  C O L o N .E l ?o, de V igo, vapor Yiscalla para 
Puerto Rico, Habana, Santiago de Cuba, Cartagena y  Colón. 

L IN E A  DE F IL IP IN A S . El 27 de Barcelona, vapor Isla Isla de
 Panay para Port-Said Aoen, Colombo, Singapore y  Manila.
SE R V ICIO S DE A F R IC A .— O o s t f »  N o r t e . — E l 16 y  3o, de 

Cádiz, el vapor Mogador para Tánger, Aigeciras, Ceuta v 
Málaga; y  de Málaga el i z  y  z3 retorno por las mismas es  ̂
calas.

O o a t a .  N o r o e s t e . — E l 3o de Cádiz, vapor Elcano 
para Larache, Rabal, Casablanca, Mazegán y Mogador. 

S® x"‘v l c i o  d o  ' I ' A n ^ e r .— De Cádiz para Tánger los 
.  de Tánger para Cádiz los

Para
J3 y 35.

Julián Moreno, Alcalá,

P O R  F I N  D E  E S T á CIOK

;  l í i s i s  m B i j i s
OCHO MILLONES DE ARTICULOS DE NOVEDAD

^  LOS GRANDES ALM ACENES DE

L A  I S L A  DE GUB
m o n t e r a ,  i s —a d u a n a  S .—2H A D R H >,

®sfos almacenes se Convencerán de que todos nuestros 
fernlm oc fa>3ricames los más rerutados de Europa.
v/ndP? Lotepramos partidas enormes, y  este es el misterio de poder

baratísimo y poder competir con los grandes Almacenes de París. 
G a rc íaT n o 7 » fm ^ V f’ “ *'“ /'«®"*® muestras y  catálogos ai Prcpietaiio D. Eduardo
uarcia inozal. que Jas manda á correo vueho

POR 8 P E S E T A S  g p e s e T A S
un traje, con 10 varas, la-
ñas lisas, doble ancho c c-  ^
lores preciosos, para'v«- para ninos.TOlcres
rano. nuevos y  coa las blusas

blancas, granate y azul 
lisiados, 20 pesetas.

^‘U\ iw  innagUiHiiii ¡m i
POR i 5 P E SE T A S 

un traje de alta moda, con 
listas de jcda, clase espe­
cial. y damos 10 varas en 
doble ancho.

POR 3o P E S E T A S  
un riquísimo traje de se­
das lisas, de colores pre- 
ciosos y 3;4 ds ancho.

PO R 40 P £ S E l A s “  
un traje en caja, medio 
confeccionado, con ricos 
bordados y  un figurín ilu ­
minado, üitimos modelos.
r » -» i r r-

POR 20 P E S E T A S  
un rico traje de seda, con 
ao  varas el traje de telas 
1' stadites todos los colores, 
de un efecto maravilloso.

POR i 5 P E SE T A S 
una chaqueta de rico paño 
ing létpara, señora, mode­
los ouevos y elegantes pa­
ra verano.

POR 40 P E SE T A S 
un traje de raso negro ó de 
color, clase superior, com­
puesto de 20 varas y  que 
vale 80 peseus.

POR 4 DUROS 
una manteleta, de vestir, 
cañamazo, con azabache, 
adornada con pasamanería 
y  encaje, forrada en seda.

PO R  i 5 P E S E T A S  
un magnífico pardesús de 
alpaca, para señora, corte 
elegante y  distinguido.

P O R jo  P E S E T A S  
20 varas de gró negro su­
perior. de París y  Lyon, 
que se responde es de pu­
ra seda sin mezcla.

i ‘OR 6 P E SE T A S 
un traje ccn 16 varas per­
cal superior, dibujos fran­
ceses, colores sbiidos.

PO R 20 P E SE TA S 
un precicsovestido con 10

POR 40 P E SE TA S 
una visita ottoman de se­
da adornada con pasa­
manería y  encajes imita­
ción.

P Ü R 4 P E S E T A S  
una chaqueta Jersey, ne­
gra ó de colores, de punto 
de seda, y á 5 pesetas con 
bordados.

POR 25 P E SE T A S 
un eligante pardesü para 
hom bie, confeccionado en 
Londres, de corle ele­
gante.

— ................... II

POR ó P E S E T A S  
una americana de alpaca 
negta, para hcmbre, he­
chas en París, á todas las 
medidas.

POR 35 P E S E T A S  
un traje de lanilla ingiera 
para caballero, hecho á 
medida, de buen ci/fte y  
forros decentes.

POR 6 P E SE T A S  
camisas para hombre de 
ricas telas blancas con vis­
tas de hilo y  en dibujos, 
del mismo precio y  en 
clase superior.

POR 6 ' p e s e t a s ”  
una rica colcha de piqué 
con grandes flecos, para 
cama camera, y de 8 pese­
tas para matrimonio.

tm ats
POR 8 PES.-.TAS 

una pieza de tela blanca 
superior para sábanas y 
caoi'ras, tiene la pieza 24
varas.

POR 5 P E SE T.vS 
un corte de colchón de 
cutí superior y dibujos bo­
nitos.

POR UN A P E S E T A  
camisetas interiores para 
hombre, clase fi.oa y  ta­
maño á medida.

POR 3 P E SE T A S 
media docena de calceti­
nes superiores, crudos y 
de bonitos dibujos.

POR 5 P E SE T A S 
un par medias seda en co* 
lores preciosos.

p̂ c i r " 4 " p e s e t .a s

media docena de medias 
largas, de bonitos dibujos 
j  colores, para señora.

POR 3 P E SE T A S 
una docena de servilletas 
de Rentería, ciase fuerte.

POR 4 P E S E T A S  
una docena de .servilletas 
de hilo puro adamascado.

POR 22 P E S E T A S  
una piizn con so varas de 
seda cruiia dei Japón.

PO R 2 P E S E T A S  
un juego de visillos, tela 
rica, con cenefa de colo­
res ó todo blanco.

PO R 7 P E SE T A S 
un juego de cortinones 
blancos ó color crema, imi­
tación á crochés.

<-OR 5 P E S E T A S  
media docena de tohalias 
grardes con una bonita 
inicial bordada.

POR 3 P E S E T A S  
una sábana hecha, sin cos­
tura, ó sea de to a  puza 
para cama camera.

i POR 3 P E S E T A S  { piés de la cama, de b 
¡ me ia docena de psñuelos ! tos colores y  ceotfas.

de hdo con jaretón ó vai- ..............   = =
■ ---------------   -■ - P0 R 6 P E S E T A S

una sábana afelpada para

POR 5 P E SE T A S 
media docena de almoha­
das hechas, de lienzo su­
perior.

F O R 6 R E A L E S  
una alfcmbrlia para los 
piés de la cama, de bcni-

un pieoiosoveslIUO con 10 1 o vai-
varas. doble ancho, de r i-  ¡ u'c*; tomando la docena 
cas telas cachemir, últi- I perfumada,
ma novedad.

POR i 5 P E S E T A S  
un vestido de enc.je de 
todos los colores, con bo­
nitos velantes en la cenefa

POR 6 P E S E T A S  
una mantelería de hilo, 
adamasca-a, para 6 cu­
biertos, de bonitos colores ’ to>-o>eí.

POR 25 P E SE TA S 
Ufa preciosa canastilla con 
tecas las prendas neeesa- 
rifs , incluso faldón y  go - 
iro  de cristianar.

POR 4 P E S E T A S

cama y  salidas de baño.
c s M j- .- .- - - ' .. r a í H u n a R r a

P O R 4 P E SE T A S  
una manieiecia de Renie- 
ria para 6 cubiertos.

POR 50 CENTIM OS.  w . . .  é f  A i  r t O  I  <_<IV  J U  V J C . 1 S  1  l l V i U O

LD faldón de cristisnar de ‘  sombreros de ¡.aja, ya-s 
b a tn r a ü n a c o a iiré sv .i,-  , j.ñ o iaa . h, r .^ r k ’

POR 15 P E SE T A S 
una mantilla de seda,imi­
tación á encanje clase su­
perior.

POR i 5 Pr.SE'IACí 
un macifico reloj de cua­
dro para comedor con 
cuerda para ocho días y 
marcha segura garatizada.

POR I P E S E T A  , 
un delantal de hilo borda- j dro 
00, para niños de todas ' 
las edades.

I f V U P O l i T A N T E
Debemos recomendar á las señoras que se han recibido S <»0  visitas y  mantele-

trajes ie caballeros estos Almacenes son una especialidad Se hacen á la 
 ̂,r“ * s f ¿ n u e g l “ 'eS -to ligcn tes de gran fama y  de primera y  superior tije-

. ¿ i  y niñas, segurfraente entre todas Jas casas de Madrid no
-• ‘"O» V r i f g í  r í e s .

• V ---- —*• « bé
v p  « i  t t . r r  t i r  f f l r - r - l  r i  < ' , v r r r \ r .  n r

ch o co late  PRiOR
e l a b o r a d o  Á  B R A 2 0

según antigua fórmula áe un R. P . Benedictino 
Deben probarlo laa personas m is eatentidaa 

. y  ®tradMencuestión dechocolatesylohallaránuro, fino, ¡im ptoy agradable como ninguno.
De venta: calle de Santa Teresa, 9. bajo derecha.

Pi^ P E S E T A S  M ETRO  C U A -

r’ a

•í-t;.''*’ *- «  rrovireiss iranco embalaie.
/! Ñ X r^LCED O R AS DE M ADERA C U R V A D A  Y  REJI- 

in U L L A .— Precios veniajosos.— Manuel Grases, Fuenca-

Grabador
en metales. —  
Plaza de Sania 
Ana, nú. 5, (an­
tes Príncipe 2. 
Sellos de metal 
ycaoutchouc ca­
lendarios y  nu­
meradores. cha­
pas para puertas 

y  para guardas.—  ' T i n t a s  
superiores para sellar, d t todas 
clases y  colores. —  Especiali­
dad e n  c i f r a s  parapetacas 
y  carteras. • 

be sirven pedidos A  p r o ­
v i n c i a s .

Ayuntamiento de Madrid




